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SECCIÓN DOCTRINAL 

LEY DEL TIMBRE 
P n U M a en lá Gaceta de Madrid ¿e 23'Septiemlire de 1892 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones generales de la ley y especies valoradas 

de efectos timbrados 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo i.° El timbre del Estado se em
pleará: 

I." Para gravar Jos documentos públicos y 
privados por virtud de los cuales se transmitan 
bienes de cualquiera clase, ó se constituyan, re
conozcan, modifiquen ó extingan derechos rea
les sobre bienes inrnuebles, ó en que se contrai
gan obligacione&siquiera.no. impliquen transmi 
sión de bienes. 

;j.° Igualmente^, para que tributen los docu
mentos que sin representar obligación ni trans-
rpisión se refieran á los demás actos que estén 
taxativamente eiiurnerados por la ley. 

3 . ' Para realizar el precio de los servicios 
públicos que monopolizados, por el Estado ten
gan determinado por sus leyes especiales ó por 
la del Timbre este medio de hacerse efectivo. 

4.° Para el percibo de determinados impues
tos que tengan prescrita esta forma de pago y pa
ra realizar, toda clase de resppnsabilidades pecu
niarias por cualquiera jurisdicción y motivo im
puestas. 

Art.° 2." El impuesto del timbre será de ti
po fijo y proporcional, según que afecte princi
palmente á todos aquellos actos que no represen
ten cantidad alguna ni tranjnusióq de propiedad 
ó que se determine por el valor de la obligación 

ó de la propiedad á que se refiera, y se percibirá 
en la forma siguiente: 

I." Por el empleo del papel ó documentos en 
que estará estampado. 
' 2." Por timbres sueltos; y 

3. ° Por ingresos en metálico en los casos úni
cos previstos en la ley. 

Art. 3.° El grabado y estampado de los t im
bres se verificará exclusivamente por la Fábrica 
Nacional del Timbre. 

Art. 4.° La Hacienda pública entregará gra
tuitamente á los tribunales civiles, militares y 
eclesiásticos, asi como á los procuradores y 
funcionarios del orden judicial y á las oficinas 
que en el reglamento se dirán, el papel de oficio 
que reclamen, ateniéndose á lo que respecto del 
particular se determine. 

Art. 5." El papel de las trece primeras clases 
de la tarifa general que se inutilice al escribir, se 
canjeará en las expendedurías, previo abono de 
10 céntinios de peseta por cada pliego, aunque se 
haya escrito por sus cuatro caras, con tal que no 
tenga señales de haber sido cosido, tenga rúbri 
ca, firma ó indicio alguno de haber surtido 
efecto. 

Las letras de cambio, pagarés, pólizas de to
das clases y demás documentos timbrados se 
cambiarán también en igual forma, y previo 
abono de lo céntimos de peseta, cuando no exis
ta sospecha de haber sido utilizados. 

Art. 6." El timbre que en ñn de año resulte 
sobrante en poder de particulares, corporacio
nes ó funcionarios públicos, será canjeado en las 
expendedurías por otro, de la misma clase duran
te el mes de Enero siguiente. Lo propio se hará 
con los timbres sueltos que tengan determinado 
año. Se exceptúa el papel de oficio que se facilite 
gratis á los Tribunales y oficinas, el cual deberá 
devolverse para su iuutilización. 

Art. 7.° Los particulares ó corporaciones 
que deseen tener sus documentos en pergamino, 
vitela ó papel de calidad superior al que expen
da la Hacienda, podrán acudir á la Administra
ción de Impuestos y Propiedades de la provincia 
de Madrid, para, el estampado del timbre, pre
vio pago de su importe. 

Tanto los particulares como las Corporaciones 
obligadas al empleo del timbre, podrán usar in 
distintamente, en los casos no exceptuados, pa
pel timbrado ó papel común, manuscrito ó im
preso, siempre que á los documentos redactados 
en papel común les agreguen el timlDre móvil de 
la clase que corresponda. 

Ari. 8.° La Administración vigilará por me
dio de sus funcionarios, y hará las visitas que 
estime procedentes, para que sean por todos 
exactamente cumplidas las disposiciones de es 
ta ley. 


